
'POR MEDIO DE LA CUAL SE FIJAN LAS CUANTIAS DE CONTRATACION PARA LAVIGENCIA 2.021 EN LA
CORPORACION AUTONOI¡IA REGIOÑAL DE LA GUAJIRA. CORPOGUAJIRA"

EL DIRECTORGENERAL (EIDE LACORPORACION AUTONOÍi,IA REGIONAL OE LA GUAJ¡RA. CORPOGUAJIM
Eñ uso de sus fadllades lega¡es y eÍ especial de las conferidas por la Ley 99 de 19$ (An. 29 No. 5"), Ley 80 de 1993, Ley

1150 de 2007, Dscrclo 1082de 2015 ydemás nomas concordanles y,

CONSIOERANDO

oue salvo las excepciones expresamenle señaladas en los numerales 2, 3, 4 y 5 del articulo 2' de la ley 1150 de 2007, ¡as
modalidades de selecció¡ para la escogencia de contEtistas se adelanlaran por rcgla general a lravés de licitación públ¡ca o
selecc¡ón abreviada de menorcuantra, de acuerdo alpresupuesto delrespectivo p¡oceso conlractual.

Que para efeclos de deteminar elrango de lá menorcuanta en las enlidades públicas, el literal b) del numeral 2 delarliculo 2'
de lá ley 1150 de 2007, estableció una escala de valores deteminados en función de los presupuestos anuales de los óBanos
ostatales, expresados en sala os mininos legales mensuales vigentes para cada añ0.

Que el arllculo 94' de la Ley 1474 de 2011 incoporo la modalidad de selección de minima clantia, aplicable para la
conlralación cuyo valor no ex@da eldiez por c¡ento {10%)de la menor cuantja de la enüdad, independientemenle de su objeto.

Qu€ el presupuesto de ingrcsos y gastos de CoDoguajiÉ paÉ la vigeñara 2.021, aprcbado mediante acuerdo del Consejo
okectivo No. 012 del 09/12/2020, se encrenta alorado por un valor de $19.512.745.457.

oue el sala o mfnimo legal mensual para el año 2.021 fue lijado por el Gobiemo Nac¡onal á havés del Decreto 1785 del
29/1Z20men la suma de $908.526.

oue elprcsupuesto de la Coryoladón aprobado paÉ la vigencia 2.021 equivale a 21.477 salanos fiinimos mensuales legales

de esla misna anualidad, por lo cual la menor danüa de esta entidad seé de hasla 280 sala os miniftos legales mensuales
vigentes, de conformidad con el u lümo inciso del litem b) del numera 2 del artículo 2' de la Ley I 150 de 2007.

Que en me lode lo anteñor este despadro,

RESUELVE

ARIICULo PRIMERoT Fiiar las cuantlas para las modalidades de selección de cont¡atrstas en la Coeoración Autónoma

Regionalde lá Guajira - CoDoguajira, para la vigencia 2.021, en los siguientes rangos:

MINII\¡ACUANTIA Desde $0.1 Salanos l\¡lnimos Mensuales \lqenles
Hasta $25.438.728 28

I\¡ENOR CUANTIA Desde $25.43B 729
280Hasta $254.387.280

MAYORCUANTIA Desde $254.387.281 280,1 en adelante

ARTICULo SEGUNDO: Las cuantias s€ñaladas en el adiculo pímero, deberán ser obse adas para efeclos de dete¡minar el

proceso de selecaión de contraüstas que en cada caso @rresponda con excepción de las causales de contratación

consagÉdas en los numerales 2, 3 y 4 delartlculo 2' de la Ley 1150 de 2007, conforme a lo dispuestos por el Estalllo Geneml

de lá conraboón Publica.

ARTICIJLo TERCERo: Si en virlud de adiciones que se realicen al presupueslo de la enlidad, el valor de este expr€sado en

s¿lados minimos mensuales legales se ubica denbo de otra de las escalas establecidas en elliteÉl b) del nLrmeral 2 del adiculo

2' de la Ley 1150 de 2007, ss aplicaÉn los monlos máximos por menor cuantia prev¡slos eñ el rango rcspectlvo

ARTICULO CUARÍo: La presente r€solución rige a part¡r de la fecha de su expedición.
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